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Instrucción pública.=Por el Minis
terio de Fomento se han espedido la ex
posición á S. M. y real decreto que 
siguen:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA: El arl. 256 de la ley de 
instrucción pública, que V. M. se ha 
dignado sancionar en í) del actual, se
ñala entre las atribuciones del Real con
sejo del ramo la de ser oido en la for
mación de los Reglamentos generales y 
especiales que deberán expedirse para 
el cumplimiento de la referida ley. 
Constituida en el dia 19 del actual 
aquella Corporación, en conformidad á 
lo dispuesto en la Real orden de 17 del 
mismo, inmediatamente y con todo el 
celo é inteligencia que son de espe
rar de la ilustración de sus dignos in
dividuos, se ocupará en el examen de 
los proyectos reglamentarios formados 
al efecto en el Ministerio de mi cargo, 
á fin de que. en el término mas breve 
posible, puedan ser sometidos, con su 
dictamen, á la soberana aprobación de 
V. M.; mas siendo necesario dictar 
desde luego, y con toda urgencia, las 
reglas á que han de atenerse los Rec
tores y los Jefes locales de los estable
cimientos de enseñanza, para la inme
diata aplicación de la Ley en todos 
aquellos puntos en que conviene y es 
posible aplicarla desde ahora, ha llega
do el caso de que el Gobierno haga uso 
de la autorización que le concede la 

primera de sus disposiciones transi
torias.

Sin embargo, el Ministro que suscri
be da tal importancia á la cooperación 
del Real Consejo.de Instrucción públi
ca, y espera tan confiadamente que en 
el transcurso del próximo año acadé
mico habrá dado cima al examen de 
los Reglamentos definitivos, que solo 
para ese año juzga necesario hacer uso 
de la referida autorización; y así tiene 
la honra de proponerlo á V. M. en el 
adjunto proyecto de decreto.

Tal es. Señora, el carácter de las 
Disposiciones provisionales que por el 
se someten á la sabiduría de V. M. No ' 
son, ni pueden ser un Reglamento com- , 
píelo para la ejecución de la ley, que 
tampoco lo necesita hoy en realidad, ’ 
toda vez que el de 10 de setiembre de • 
1852 le es aplicable en la mayor par- ¡ 
te de los puntos de gobierno y disci- ■ 
plina, y supuestos que, para todas 
aquellas enseñanzas que con urgencia 
los reclaman, se han formado en la 
Dirección general de Instrucción pú
blica Reglamentos particulares que se . 
irán sometiendo sucesivamente dentro 
de un breve plazo á la aprobación de 
V. M., si bien con el carácter de pro- | 
visionales. Siendo tantas y de tan de- - 
licada índole las materias á que un re
glamento completo habría de aplicarse, ¡ 
seria preciso resolver en él de plano 
una multitud de cuestiones que, á mas 
de requirir madura exámen, están por 
otra parle subordinadas, en virtud de 
la ley, á trámites, de que no es posible 
prescindir para resolverlas en justicia. 
Baste citar, entreoirás, la de clasifica
ción de los derechos nuevamente con
cedidos á los profesores, y la del ar
reglo personal del profesorado entre 
los varios establecimientos de enseñan
za. Algunos de estos deben refundirse 
en otros, á la vez que se refundan 
también en una sola no pocas de las di
ferentes cátedras que actualmente exis
ten en ellos para unas mismas asigna
turas de lo que ha de resultar gran 
provecho para los estudios y notable 

economía para el Estado. Fuerza será, 
por consiguiente, que queden sin colo
cación algunos profesores; y justo es, 
Señora, á la par, que muy conforme 
con las maternales miras de V. M., que 
en la designación de los que han de 
continuar ó cesar en cargos de la en
señanza, se proceda con extremado 
pulso y detenimiento, á fin de no las- 
limar derechos adquiridos, y de que la 
preferencia recaiga siempre en los mas 
dignos. Hay también que establecer 
algunas enseñanzas nuevas, y no es 1 2 3 4 5 
posible improvisar ni el profesorado 
que ha de darlas, ni los medios ma
teriales con que se las ha de proveer. 
A todo, Señora, atenderá el Ministro 
que suscribe, procurando conciliar, 
hasta donde sea dable, la actividad con 
la prudencia, c impedir toda perturba
ción sensible en el tránsito del plan an
tiguo al que ha de regir nuevamente; 
y á fin de que tenga efecto desde ahora 
este propósito, cumpliéndose así los 
nobles deseos de V. M., siempre solíci
ta por el bien moral y material de sus 
pueblos, es la primera de las siguien
tes disposiciones que principie el año 
académico en la época acostumbrada, 
y no se interrumpan por consiguiente, 
ni un solo dia, las útiles larcas de la 
juventud estudiosa.

Por estas razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
alta consideración de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid, 23 de setiembre de 1857. 
—SEÑORA.—A. L. R. P. deV.M., 
Claudio Moyano Samoniego.

Peal decreto.

Tomando en consideración las ra
zones que me ha expuesto mi Ministro 
de Fomento, Vengo en mandar que ri
jan durante el curso académico de 1857 
á 1858 en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza del reino las si
guientes

Disposiciones provisionales para la eje
cución de la ley de instrucción pública.

1.a El curso académico de 1857 á 
1858 dará principio el l.° de octubre 
en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza. Inmediatamente después 
de publicadas estas disposiciones, se 
abrirá la matrícula en aquellos en que 
ya no estuviere abierta, y continuará 
hasta el 15 de octubre, anunciándolo 
así los respectivos Rectores en los Bo
letines o/iciales de las provincias de su 
distrito, y por los domas medios de 
publicidad convenientes, para que lle
gue á noticia de todos.

Los anuncios contendrán las cuali
dades que han de exigirse á los alum
nos para matricularse en cada estable
cimiento, con expresión de los docu
mentos que han de presentar, y de 
los derechos que hayan de satisfacer 
con arreglo á la tarifa vigente.

2.a La matrícula para los estu
dios de Facultad ó de Enseñanza su
periores y profesionales deberá ser per
sonal. Para los estudios de segunda en
señanza, se admitirá que pueda ha
cerse por delegación.

3.a Continúan en vigor, hasta la 
publicación de los reglamentos definiti
vos para la ejecución de la ley de ins
trucción pública, el general de 10 de 
setiembre de 1857 y los particulares 
de los varios establecimientos de ense
ñanza, en todo aquello en que no se 
opongan á la letra y espíritu de la ci
tada Ley, ni al tenor de estas ¿disposi
ciones.

4.a Los Rectores propondrán in
mediatamente al Ministerio de Fomen
to los Catedrálicos á quienes haya de 
confiarse la enseñanza de las asigna
turas nuevamente creadas para los fi
nes indicados en el art. 173 de la ley.

El Gobierno podrá también, cuan
do lo juzgue oportuno, atender pro
visionalmente á esta necesidad.

5.a Los Catedráticos acomodarán 
sus explicaciones á los últimos pro
gramas aprobados, ínterin el Gobierno
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a Í 8
publica los que habrán de formarse en 
conformidad á lo dispuesto en el artí
culo 8i de la ley.

Igualmente continuarán sirviendo de 
texto las obras últimamente aprobadas 
por el Consejo hasta que se publiquen 
nuevas listas.

6.a Los alumnos que tengan pro
bados los estudios necesarios para op
tar á los antiguos grados y títulos, po
drán recibirlos, satisfaciendo los dere
chos y depósitos señalados en las dis
posiciones anteriores á la ley.

1 .a Los Gobernadores de provincia 
propondrán al Gobierno á la mayor 
brevedad, los Vocales que no lo son 
de oficio, de las Juntas de Instrucción 
pública, y nombrarán los que han de 
componer las de primera enseñanza.

8 .a Hasta tanto que se establezcan 
las nuevas Juntas, ejercerán las ins
pectoras de los institutos y las Comi
siones de Instrucción primaria las fa
cultades que les estaban encomendadas, 
y los Secretarios se ocuparán en pre
parar los registros é inventarios para 
la entrega de los expedientes y enseres.

9 .a Una vez establecidas las Jun
tas de Instrucción pública, se ocupa
rán con^preferencia en los trabajos si
guientes:
' En clasificar los pueblos según su 
vecindario:

En fijar el número y clase de las es
cuelas que correspondan á cada pueblo;

En promover su creación, dando 
principió por las elementales de niños 
donde no las haya; „

En instruir expedientes paraTcUes- 
taMecimiento de escuelas de adultos;

En abrir un registro de los maes
tros y maestras de la provincia respec- 
tiva/con espresion de la edad, títulos, 
merecimientos, años de servicio, con
ducta y resultados obtenidos en la en
señanza;

En formar un estado en que se ex
presen las sumas consignadas para las 
obligaciones de la primera enseñanza 
en cada pueblo y • las cantidades que 
deban aumentarse en caso necesario, 
tanto para el sueldo de los maestros y 
maestras, como la consignación de gas
tos, á fin de llevar á efecto lo dispues
to en la ley;

En enterarse del estado en que se 
encuentra el pago de oslas obligaciones 
y en proponer al gobierno las medidas 
mas eficaces para que se satisfagan con 
exactitud y puntualidad; y si lo consi
deran conveniente, la centralización de 
fondos, indicando el medio mas á pro
pósito para llevarla á efecto;

En calcular la suma á que ascende
rán próximamente el aumento gradual 
de sueldo y las jubilaciones de los maes
tros y maestras.

10 . Establecidas las Juntas de pri
mera enseñanza se ocuparán desde 
luego: .

En promover la creación de las es
cuelas que correspondan al pueblo res
pectivo; , _

En formar listas de los niños y niñas 
comprendidos en la edad de seis á nue
ve años con separación de los que re
ciben la enseñanza en las escuelas pú
blicas, en las particulares y en su pro
pia casa; de los que no la reciben en 
parte alguna, y de los que por falta de 
recursos, deban ser admitidos gratui
tamente en las escuelas públicas;

En proponer la cuota de las retribu
ciones ó la cantidad que en su compen
sación convendría pagar al maestro 

• con cargo á fondos municipales, 
según pareciese mas oportuno, atendi

das las prácticas y demas circunstan
cias de la localidad.

11. Los alcaldes de los pueblos 
facilitarán á las juntas cuantas noticias 
y auxilios necesitaren para el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
anterior.

12. El cobro de las retribuciones, 
desde l.° de enero de 1858, se hará 
en la misma forma que el de los demás 
impuestos municipales, y la suma total 
á que asciendan se satisfará á los maes
tros por trimestres cargándose las que 
sean fallidas á ios fondos del ayunta
miento.

A esto fin, al formar los presupues
tos municipales, ademas de las consig
naciones para el personal y material 
de las escuelas, se incluiní en ellos la 
partida que se considere necesaria para 
el abono de las retribuciones que no 
lleguen á hacerse efectivas.

13. Los rectores se ocuparán con 
preferencia en clasificar las escuelas 
con arreglo al grado de ^enseñanza que 
se dá en ellas;

En abrir registros de los maestros 
y maestras en ejercicio, con espresion 
de las circunstancias señaladas en la 
disposición 9.a; de los títulos que se 
espidan y de las autorizaciones conce
didas para dar la enseñanza en las es
cuelas incompletas ó para dirigir las 
de párvulos;

En enterarse del estado de las escue
las del distrito para proponer las de ni
ños y las de niñas que por su situación 
y demás circunstancias puedan decla
rarse Escuelas modelos;

En promover la creación de escuelas 
normales de maestros en las provincias 
donde no las haya y las de maestras 
donde convenga establecerlas.

14. Las escuelas normales conti-

buidas del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera lección.--Latín y castellano.
Segunda lección. =Ejercicios de pri

mera enseñanza, ó sea lectura, escri
tura, aritmética y conocimiento prácti
co de los mapas geográficos.

Tercera lección.—Lalin y castellano.

SEGUNDO AÑO.

Lo mismo que en el primero.
TERCER AÑO.

Primera lección.— Latín y lectura 
del griego.

Segunda lección.—Historia sagra
da, esplicacion del catecismo y moral 
cristiana.

Tercera lección.—Geografía é his
toria general.

CUARTO AÑO.

Primera lección.—Aritmética y ál
gebra.

Segunda lección.—Geografía é his
toria de España. .

Tercera lección.—Lalin y griego.

QUINTO AÑO.

Primera lección.—Retórica y poéti
ca con ejercicios de traducción latina 
y composición castellana.
* Segunda lección.—Una lengua viva 

, de las que se enseñen en el eslableci- 
¡ miento. Lección en dias alternados.

Tercera lección.—Geometría y prin- 
1 cipios de trigonometría plana y degeo- 
: grafía matemática.

SESTO AÑO.

nuarán hasta el fin del curso de 1857 
á 1858 como en los anteriores, tanto 
en lo relativo á la educación y ense
ñanza como en lo concerniente á su 
sostenimiento. Una vez terminado el 
curso, correrá cada una á cargo de la 
respectiva provincia.

15 Los redores formarán un re
gistro de los directores y maestros de 
las escuelas normales y de los inspec
tores de primera enseñanza del distri
to, con espresion de los títulos, capa- i 

í cidad, suficiencia, aptitud, y conducía I 
( de cada uno, y remitirán desde luego, i 
i con su informe, una copia de él á la 
i dirección.

16 . Propondrán asimismo los rec
tores la creación de establecimientos de 
educación y enseñanza, para los sordo
mudos y ciegos, ó para una de estas 
clases de desgraciados, así como tam
bién los medios de sostenerlos.

■ 17. Los inspectores continuarán
visitando las escuelas, y cuidarán del 
cumplimiento de la ley, requiriendo 
como delegados del rector ó del gober
nador á las autoridades locales cuando 
fuere necesario, y suspendiendo de suel
do á los maestros y maestras en casos 
graves, dando inmediatamente cuenta 
de esta disposición y de sus motivos al 
redor del distrito.

18. Los inspectores se entenderán 
con el rector en lodo lo concerniente á 
enseñanza, métodos y disciplina de las 
escuelas, aptitud y conducía de los 
maestros, y con las juntas y goberna
dores de ¡as provincias en todos los 
demas asuntos del servicio.

19. En los dos períodos de los es
tudios generales de segunda enseñanza, 
tendrán los alumnos tres lecciones dia
rias de hora y inedia cada una, dislri- 

disponga para cada caso, cuando por 
cualquier motivo les resultare de esta 
disposición aumento de lecciones.

22. Cada uno de los catedráticos 
de latinidad continuará en el segundo 
año con los mismos alumnos á quienes 
hubiere dado la enseñanza en el pri
mero. .

23. Hasta tanto que el gobierno 
provea las cátedras de latinidad y ru
dimentos de lengua griega, creadas por 
el art. 15 de la ley, los directores de 
los institutos se atendrán á lo dispuesto 
por el 212 para que desde luego se 
empiece á dar esta enseñanza.

24. El catedrático de latinidad y 
rudimentos de lengua griega esplicará 
por la mañana á los alumnos de tercer 
año, y por la tarde á los de cuarto. ,

25. Los alumnos que á la publi- . 
cacion de estas disposiciones estuviesen 
ya matriculados para la enseñanza do- 
méstrea del tercer año de latinidad y 
humanidades, podrán estudiar privada
mente las materias correspondientes al 
primero del segundo período de la se
gunda enseñanza.
' 26. No se hace novedad por ahora 
en los reglamentos particulares de cada 
una de ¡as enseñanzas de aplicación 
agregadas á los institutos, las cuales 
se seguirán dando en el mismo orden 
y por los mismos profesores que tienen 
en la actualidad.

27. Los alumnos de segunda ense
ñanza que á consecuencia de las alte
raciones introducidas en el orden de 
los estudios por la nueva ley, tuvieren 
que cursar, en el año en que se matri
culen, asignaturas que ya hubieren 
probado, estudiarán en cambio de es
tas las que les fallaren para completar 
las que en los respectivos años desig
nan estas disposiciones.

28. Los alumnos que á la publica
ción de estas disposiciones hubieren 
terminado los estudios de la segunda 
enseñanza, recibirán el grado de bachi
ller en filosofía, que habilitará en el 
curso de 1857 á 1858, para ingresar 
en los estudios de facultad y demas su
periores en que se requiera el de ba
chiller en artes

29. Uno de los maestros superio
res de las escuelas públicas, nombrado 
por el director del instituto respectivo, 
se encargará por ahora de los ejerci
cios de lectura, escritura, aritmética y 
conocimiento práctico de los mapas geo
gráficos que el art. 15 de la ley esta
blece para los alumnos del primer pe
ríodo de la segunda enseñanza. Esle 
profesor disfrutará la gratificación que 
para cada caso se determine, á pro
puesta del rector.

30. Los sustitutos nombrados por 
los gefes de los establecimientos en vir
tud del art. 212 de la ley, disfrutarán 
las dos terceras parlesdel sueldo seña
lado á la cátedra.

31. Queda suprimida la clase de 
preceptores de latinidad públicos y pri
vados.

Los rectores de las universidades, 
sin embargo, admitirán á los corres
pondientes ejercicios, durante todo el 
curso de 1857 á 1858, á los aspiran
tes á este grado, según ¡o dispuesto por 
el art. 119 del reglamento de 10 de 
setiembre de 1852, con respecto á los 
preceptores públicos, y al tenor de la 
Real orden de 3 de febrero último, re
lativamente á los privados.

Unos y otros satisfarán por depósito 
para este ejercicio y espedicion de tí
tulo, la cantidad de 380 rs.

32. Los estudios de la facultad de

Primera lección.—Elementos de fí
sica y química.

Segunda lección.—Elementos de his
toria natural. Continuación del estudio 
de la lengua viva comenzado en el ter
cero. Lección en dias alternados.

Tercera lección.=Elemenlos de psi
cología y lógica; en dias alternados.

20. Para pasar del primero al se
gundo período de la segunda enseñan
za, sufrirán los alumnos un exámen 
general de las materias que aquel com
prende. Los que fueren reprobados, no 
podrán ganar el curso inmediato si
guiente sin haber obtenido en un nuevo 
exámen definitivo censura favorable.

Lo propio se observará con respecto 
á los que, habiendo sido reprobados en 
el exámen general de lalin, hubieren 
de pasar al estudio del cuarto año.

21. Habrá en cada instituto de se
gunda enseñanza: Dos catedráticos de 
latinidad

Uno de latinidad y rudimentos de 
lengua griega.

Uno de religión y moral cristiana, 
psicología y lógica.

Uno de elementos de geografía é his
toria general de España.

Dos de elementos de matemáticas.
Uno de elementos de retórica y poé

tica.
Uno de elementos de física y quí

mica.
Uno de elementos de historia natu

ral.
Uno de francés ú otra lengua viva.
Los profesores de lenguas vivas que 

lo fuesen en las escuelas de aplicación, 
agregadas por la ley á los institutos, 
darán la enseñanza á los alumnos de 
estos mediante la gratificación que se
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filosofía y letras se harán en seis años, 
de esta manera:

pr ime r  a No .

Literatura latina, lección diaria.
Literatura general, lección diaria.

s e g u n d o a ñ o .

Lengua griega, lección diaria.
Filosofía, Ética y ampliación de la 

Psicologia y Lógica, lección diaria.

TERCER AÑO.

Literatura griega, lección diaria. 
Historia general, lección alterna. 
Histoiia de España, lección alterna. 
Probados estos tres años, los alum

nos podrán recibir el grado de Bachi
ller en Filosofia y Letras.

CUARTO AÑO.

Historia de la Filosofía, lección 
diaria.

Lengua hebrea (primer año), lección 
diaria.

QUINTO AÑO.

Lengua hebrea (segundo año), lec
ción diaria.

Lengua árabe, lección diaria.
Probados estos cinco años, y acre

ditando por medio de exámen el cono
cimiento de una lengua viva extranje
ra, ademas de la francesa, podrán los 
alumnos aspirar al grado de Licen
ciado en esta facultad.

SESTO AÑO.

Literatura de las lenguas neo-latinas. 
leccion|diaria.

Literatura délas lenguas de origen 
teutónico, lección diaria.

Con estos estudios están en aptitud 
los alumnos para recibir el grado de 
Doctor en Filosofía y Letras.

En las Universidades donde no hu
biere enseñanza especial de Historia de 
España^ tendrán lección diaria de His
toria gen eral los alumnos de tercer 
año.

33. Los que en la sección de Li
teratura de la antigua facultad de Fi
losofía hayan ganado algún año ó años, 
podrán matricularse en el siguiente in
mediato; y respectivamante harán los 
estudios que se determinan á continua
ción.

Los que se matriculen al segundo 
año, cursarán:

Literatura general, lección diaria.
Lengua griega, lección diaria.
Filosofía, lección diaria.

Los que al tercero:

Historia general, lección alterna.
Historia de España, lección alterna. 
Literatura general, lección diaria. 
Filosofía, lección diaria.

Concluidos estos años podrán reci
bir el grado de Bachiller en la facultad 
de Filosofía y Letras.

Los que ingresen en el cuarto estu
diarán:

Historia de la Filosofía, lección dia
ria.

Filosofía, lección diaria.

Historia general, lección alterna.
Historia de España, lección alterna.

Los que pasen á quinto se matricu
larán con protesta de recibir antes del 
dia l.° de Febrero próximo, el grado 
de Bachiller; en el ejercicio del cual 
no serán examinados de las asignaturas 
que les faltan. Las que estudiarán en 
el curso presente son:

Lengua hebrea ó árabe, lección 
diaria.

Filosofía, lección diaria.
Historia de la Filosofía, lección dia

ria.
Historia de España, lección alterna.
Terminado este curso podrán aspi

rar al grado de Licenciado en Filosofía 
y Letras.

Los que sean Licenciados en la an
tigua sección ó tengan ya derecho á 
serlo, aspirarán al Doctorado con los 
estudios siguientes:

Lengua hebrea ó árabe, lección dia
ria.

Literatura de las lenguas neo-latinas, 
lección diaria.

Literatura de las lenguas de origen 
teutónico.

34. Los estudios de la facultad de 
Ciencias hasta el grado de Bachiller 
son comunes á las tres secciones en 
que está dividida; y se harán en la for
ma siguiente: •

PRIMER AÑO.

Álgebra, lección diaria.
Física, lección diaria.

SEGUNDO AÑO.

Geometría y Trigonometría, lección 
diaria.

Química, lección diaria.

TERCER AÑO.

Historia natural, lección diaria.
Ejercicios gráficos, lección diaria.
Probados estos tres años, los alum

nos podrán recibir el grado de Bachi
ller en Ciencias, é ingresar en cual
quiera de las tres secciones.

En la sección de Ciencias físico-ma
temáticas, se estudiará;

EN EL CUARTO AÑO.

Geometría analítica, lección diaria.
Geometría descriptiva, lección dia

ria.

EN EL QUINTO AÑO.

Cálculos diferencial é integral, lec
ción diaria.

Geografía astronómica, física y po
lítica, lección diaria.

Probados estos dos años, los alum
nos serán admitidos al grado de Li
cenciado en Ciencias físico-matemá
ticas.

EN EL SESTO AÑO.

Mecánica, lección diaria.
Geodesia, lección diaria.

EN EL SÉTIMO AÑO.

Astronomía física y de observación, 
lección diaria.

Física matemática; lección diaria.
Con estos estudios están en aptitud 

los alumnos de aspirar al grado de 
Doctor en Ciencias físico-matemáticas.

En la sección de Ciencias químicas 
se estudiará para tomar el grado de Li
cenciado:

EN EL CUARTO AÑO.

Química inorgánica, lección diaria. 
Ejercicios prácticos, lección diaria.

EN EL QUINTO AÑO.

Química orgánica, lección diaria.
Ejercicios prácticos, lección diaria. 
Geometría analítica, lección diaria.

Y para recibir el de Doctor:

EN EL SEXTO AÑO.

Análisis química, lección alterna 
Ejercicios prácticos, lección alterna.

EN EL SÉTIMO AÑO. ‘

Análisis química (segundo curso.), 
lección alterna.

Ejercicios prácticos, lección alterna.

En la sección de Ciencias naturales 
se estudiará para el grado de Licen
ciado:

EN EL CUARTO AÑO.

Organografía y Fisiología vegetal, 
lección diaria.

Zoología (vertebrados), lección dia
ria. ■ X

EN EL QUINTO AÑO.

Fitografía y Geografía vegetal, lec
ción diaria.

Zoología (invertebrados), lección dia
ria.

Y' para el de Doctor:

EN EL SEXTO AÑO.

Ampliación de la Mineralogía y Geog- 
nosia, lección diaria.

Anatomía comparada, lección diaria.

EN EL SÉTIMO AÑO.

Geología, y Paleontología, lección 
diaria.

35. Los alumnos que en la sección 
de Ciencias físico-matemáticas y quí
micas de la antigua facultad de Filoso
fía hayan ganado el primer año, se 
matricularán al segundo de la sección 
de Ciencias físico-matemáticas de la 
nueva facultad, estudiando en el curso 
de 1857 á 1858 las materias siguientes:

Física, lección diaria.
Geometría y Trigonometría, lección 

diaria.
Química, lección diaria.

Los que tengan probado el segundo, 
se matricularán al tercero, estudiando:

Física, lección diaria.
Geometría, y Trigonometría, lección 

diaria.
Química, lección diaria.
Estos alumnos tienen obligación de 

cursar en el año académico próximo 
venidero de 1858 á 1859 Historia na
tural y Ejercicios gráficos; y después 
de probada esta asignatura podrán as-
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pirar al grado de Bachiller en Ciencias.

Los que tuviesen ganado tercer año 
se matricularán al cuarto, y estudia
rán las asignaturas siguientes:

Geometría descriptiva y Trigonome
tría, lección diaria.

Física, lección diaria.
Historia natural, lección diaria.
Ejercicios gráficos, lección diaria.
Probado el curso serán admitidos al 

grado de Bachiller en Ciencias.

Los alumnos que tengan probado el 
cuarto y quinto año en la antigua sec
ción de Ciencias físico-matemáticas y 
químicas, terminarán sus estudios y 
recibirán los respectivos grados en el 
modo, tiempo y forma que se determi
naba en el Reglamento de 10 de se
tiembre de 1852.

36. Los Bachilleres en Ciencias se 
podrán matricular á su tiempo en la 
sección de Ciencias químicas de la nue
va facultad.

37. Los alumnos de la sección de 
Ciencias naturales en la antigua facul
tad de Filosofía, que hubieren ganado 
primer año, se matricularán al segun
do, cuyas asignaturas serán:

Álgebra, lección diaria.
Geometría y Trigonometria, lección 

diaria.
Química, lección diaria.

Los que tengan probado el segundo, 
pasarán á tercero, estudiando:

Álgebra, lección diaria.
Geometría y Trigonometria, lección 

diaria. .
Historia natural, lección diaria.

" Probado el curso podrán aspirar al 
grado de Bachiller en Ciencias.

Los que hayan ganado el tercer año 
ingresarán en el cuarto, cuyas asigna
turas han de ser:

Organografía y Fisiología vegetal, 
lección diaria.

Zoología (vertebrados) lección diaria.
Álgebra, lección diaria.
Geometría y Trigonometría, lección 

diaria.
Con estos estudios podrán recibir el 

grado de Bachiller en Ciencias.

Los alumnos que tuvieren ganado el 
cuarto año, se matricularán al quinto 
con pretesto de recibir, antes del dia 
l.° de febrero próximo, el grado de 
Bachiller. En los ejercicios de este no 
se preguntará á los alumnos sobre Ál
gebra, Geometría y Trigonometría; cu
yas asignaturas y las de Zoología (ver
tebrados e invertebrados) habrán de 
estudiar académicamente en lodo el cur
so, probándola á su término.

Con esto podrán recibir el grado de 
Licenciado en Ciencias naturales.

Los que sean Licenciados en la an
tigua sección de Ciencias naturales, ó 
tengan ya derecho á serlo, completa
rán en los dos años del Doctorado los 
estudios que les faltan de Álgebra, Geo
metría y Trigonometría.

38. Los estudios de la facultad de 
Farmacia se distribuirán de la manera 
siguiente:

PRIMER AÑO.

Química, que se cursará en la fa
cultad de Ciencias.

Historia natural, en la misma.
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SEGUNDO AÑO.

Aplicación do^laplineraíogía y de la 
Zoología á la Farmacia, con su mate
ria farmacéutica correspondiente, lec
ción diaria.

TERCER AÑO.

Aplicación de la Farmacia a la Bo
tánica, con su materia farmacéutica 
correspondiente, lección diaria.

CUARTO AÑO.

Farmacia químico-inorgánica, lec
ción diaria. .

Farmacia químico-orgánica, lección 
diaria.

AÑOS QUINTO Y SESTO.

Ambos solares de práctica privada 
en una botica: estos podrán simulta
nearse con los tres anteriores.

Con los estudios y práctica arriba 
señalados se recibirá el grado de Ba
chiller, y se estará en aptitud de as
pirar al lítulo de Farmacéutico habili
tado.

SETIMO AÑO.

Práctica de las operaciones farma
céuticas, y principios generales de Aná
lisis química, lección diaria.

OCTAVO AÑO.

Práctica privada que podrá simul
tanearse con el año anterior.

Concluidos y probados estos estudios 
y práctica, se está en disposición de 
recibir el grado de Licenciado.

NOVENO AÑO.

Análisis química aplicada á la Medi
cina y á la Farmacia, lección alterna.

Historia crítico-literaria de la Far
macia, tres lecciones semanales los cua
tro primeros meses del curso.

Con oslo serán admitidos al grado de 
Doctor.

39. Los que habiendo probado el 
primero ó segundo año de Farmacia, 
hayan de matricularse ahora en el se
gundo ó tercero respectivamente, se 
sujetarán al orden de estudios señalado 
en la disposición anterior.

Los que tuvieren ganado y pro
bado el tercer año, no podrán ser ad
mitidos á exámen para el grado de Ba
chiller, sin estudiar un curso completo 
de Farmacia químico-orgánica.

En lodos los demas años de esta 
carrera se seguirá el orden nuevamen
te establecido.

40. Los estudios de la facultad de 
Medicina se harán por el orden que á 
continuación se expresa.

PRIMER AÑO.

Analomia descriptiva, lección diaria 
hasta el dia 3 de abril; repaso, estu
diando en las piezas anatómicas desde 
primero de mayo á fin de curso.

Física esperímenlal y Química, cur
sándola en la facultad de Ciencias.

Mineralogía, en la misma.
Ejercicios de Osteología, todo el mes 

de Octubre. , ,
Ejercicios de Disección, todos los

dias desde 1.° de noviembre á 30 de 
abril.

SEGUNDO AÑO.

Fisiologiahumana, lección diaria los 
seis primeros meses del curso, y al
terna en los tres últimos.

Higiene privada, lección diaria los 
seis últimos meses del curso.

Patología general, lección diaria los 
dos últimos.

Zoología y Botánica; estudiándolas 
en la facultad de Ciencias.

Ejercicios de Disección, desde l.° 
de noviembre á fin de abril.

TERCER AÑO.

Elementos de Terapéutica, Materia 
médica y arte de recelar, lección diaria 
los seis primeros meses del curso.

Patología quirúrgica, lección diaria.
Anatomía quirúrgica, lección diaria ' 

hasta fin de Diciembre.
Anatomía patológica, lección diaria 

desde l.° de enero á l.° de marzo.
Operaciones, Apósitos y Vendajes, 

lección diaria los seis últimos meses 
del curso.

CUARTO AÑO.

Patología médica, lección diaria.
Preliminares clínicos y Clínica mé

dica, lección diaria.
Clínica quirúrgica, lección diaria.

QUINTO AÑO.

Clínica médica, lección diaria los 
tres primeros meses del curso.

Obstetricia, Patología de la muger 
y de los niños, lección diaria.

Clínica de id., lección diaria los seis 
últimos meses del curso.

Elementos de Medicina legal y de 
Toxicología, lección diaria hasta fin de 
diciembre.

Elementos de Higiene pública; tres 
lecciones semanales desde lo de enero 
á 15 de marzo. ,

Repaso de operaciones, lección dia
ria desde 15 de marzo á 3 de abril.

Probados los expresados cinco años, 
serán admitidos los cursantes al grado 
de Bachiller en la facultad de Medici
na, y podrán (prévios los ejercicios que 
oportunamente se prescriban) obtener 
el título de Médico-cirujano habilitado.

SEXTO AÑO.

Clínica quirúrgica, lección diaria.
Aplicación á la Medicina, de la Fí

sica y Química, y especialmente de la 
Meteorología, lección alterna.

Aplicación de la Historia natural á 
la Medicina, lección alterna desde l.° 
de febrero á fin de curso,

Higiene pública, lección alterna has
ta l." de febrero.

Anatomía general, Histología y Ana
tomía trascendental, lección diaria des
de l.° de marzo á fin de curso.

Ejercicios de Anatomía quirúrgica, 
desde 1." de enero á fin de marzo.

SÉTIMO AÑO.

Clínica médica; Deberes del Médico; 
lección diaria.

Ampliación de la Medicina legal y de 
la Toxicología, lección diaria los cinco 
últimos meses del curso.

Ampliación de la Terapéutica y Ma

Obstetricia, lección diaria.
Ejercicios de Anatomía quirúrgica, 

Operaciones y Vendajes desde l.° de 
enero á 30 de abril.

En el sesto año estudiarán:
Patología de la mujer y de los ni

ños; Obstetricia; con los alumnos de 
quinto año.

Clínica quirúrgica, lección diaria.
Clínica médica, Preliminares clíni

cos, lección diaria.
Elementos de Higiene pública, tres 

lecciones semanales en los meses de 
enero y febrero.

Medicina legal, lección diaria hasta 
15 de marzo.

Toxicología, cuatro lecciones sema
nales desde 15 de marzo á fin de curso.

Constituirán las asignaturas del sé
timo año:

Clínica médica, Deberes del Médico, 
lección diaria.

Clínica de enfermedades de la mu
jer y de los niños. Obstetricia, lección 
diaria.

Medicina legal, lección alterna has
ta 15 de marzo.

Elementos de Higiene pública; con 
los alumnos de sesto año.

Toxicología, cuatro lecciones sema
nales desde 15 de marzo á fin del 
curso.

Concluido este año, tomarán el gra
do de Licenciado en la facultad de Me
dicina. •

42. Los que concluido el curso de 
185" á 1858 fuesen aprobados en se
gundo ó tercer año de Medicina, con
tinuarán la carrera desde el curso de 
1858 á 1859 estudiando las materias 
señaladas en la 40 de estas Disposi
ciones. Pero siendo ahora imposible 
que los escolares que se matriculen al 
cuarto y quinto año simultaneen en ello 
las materias que no han estudiado en 
los anteriores, á fin de poder gozar 
del derecho concedido en la ley á los 
Bachilleres de Medicina que sigan el 
nuevo orden de asignaturas, se gradua
rán de Bachilleres al concluir el quin
to año sin poder aspirar al título de 
Médico cirujano habilitado hasta haber 
concluido el sesto, según el presente 
arreglo.

43. Los que en el año actual se ma
tricularen para cursar los estudios su
periores de esta facultad, se arreglarán 
á lo dispuesto en el orden general se
gún se expresa en la 40 de estas dis
posiciones. ,

44. Universidades de Sevilla y Bar
celona. .

Los que ya tuvieren ganado el pri
mer curso de esta facultad, en dichas 
uni' ersidades se matricularán al se
gundo. y habrán de estudiar.

Neurología con toda extensión lec
ción diaria hasta 31 de enero.

Fisiología humana, lección diaria 
hasta 15 de abril.

Higiene privada, lección diaria des
de 15 de abril á fin de curso.

Historia natural; en la facultad de 
Ciencias. . . .

Patología general, lección diaria 
hasta 15 de marzo. o

Ejercicios de disección desde 1. de 
noviembre á 30 de abril.

Los que tengan derecho á matricu
larse en el tercer año estudiarán:

Terapéutica, Materia médica y Arle 
de recelar, lección diaria hasta 15 de 
marzo. . .

1 Patología quirúrgica, lección diana. 
Anatomía quirúrgica, lección diaria

teria médica, lección diaria los tres úl
timos.

Probados los siete años, y ganado 
un curso de Lengua y Literatura grie
ga, que podrán simultanear los alum
nos con cualquiera de los estudios an
teriores, serán admitidos al grado de 
Licenciado en la facultad de Medicina.

OCTAVO AÑO.

Historia crítico-literaria de la Medi
cina; nociones de Bibliografía, lodo el 
curso en dias alternos.

Higiene pública aplicada á la Cien
cia del Gobierno, tres lecciones por se
mana hasta l.° de febrero.

Química inorgánica, que se cursará 
en la facultad de Ciencias.

Geologia, en la misma.

NOVENO AÑO.

Toxicología práctica , Cuestiones 
prácticas de Medicina legal, todo el 
curso en dias alternos.

Análisis química, todo el curso en 
dias alternos.

Química orgánica, en la facultad de 
Ciencias.

Probados estos dos cursos en la Uni
versidad central, podrán los Licencia
dos aspirar al grado de Doctor.

41. Los cursantes de Medicina, 
para acomodarse á las prescripciones 
de la nueva Ley y al orden de estudios 
antes referido, tendrán que hacer los 
que á continuación se expresan según 
las respectivas Universidades.

Universidad Central.

Los que ya tuvieren ganado el primer 
curso de esta facultad se matricularán 
al segundo, y habrán de estudiar:

Neurología con toda extensión, lec
ción diaria hasta 1.° de enero.

Fisiología humana, lección diaria 
hasta 15 de marzo y alterna hasta fin 
de curso.

Higiene privada, lección alterna des
de 15 de marzo fin de curso.

Mineralogía, Zoología, Botánica, en 
la facultad de Ciencias.

Patología general, lección diaria has
ta 1.° de abril.

Ejercicios de Disección, desde l.° 
de noviembre á 30 de abril.

Los que tengan derecho á matricu
larse en el tercero estudiarán:

Elementos de Terapéutica y Materia 
médica. Arle de recetar, lección diaria 
los seis primeros meses de curso.

Patología quirúrgica, lección diaria.
Anatomía quirúrgica, lección diaria 

desde l.° de enero á 31 de marzo.
Anatomía patológica, lección alterna 

desde l.° de abril á fin de curso.
Higiene privada, se estudiará junta

mente con los alumnos de segundo año.

Los que hayan de matricularse al 
cuarto cursarán.

Patología quirúrgica; con los alum
nos de tercer año.

Operaciones, Apósitos y Vendajes, 
lección diaria.

Anatomía quirúrgica, con los alum
nos de Urcer año. .

Patología médica, lección diaria.

Serán las asignaturas del quinto año: 
Patología médica; con los alumnos 

; de cuarto.
Clínica quirúrgica, lección diaria.

I Patología de 1a mujer y de los niños,
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desde l.° de enero á 31 de marzo.

Anatomía patológica, lección alterna 
desde l.° de abril á fm de curso.

Higiene privada; con los alumnos de 
segundo año.

Los que hayan de matricularse al 
cuarto, cursarán:

Patología quirúrgica; con los alum
nos de tercer año.

Anatomía quirúrgica, con los mis
mos.

Patología médica, lección diaria.
Operaciones, Vendajes y Apósitos, 

lección diaria.

Serán las asignaturas del quinto año: 
Patología médica; con los alumnos 

del cuarto.
Patología de la muger y de los ni

ños, Obstetricia, lección diaria.
Clínica médica, Preliminares clíni

cos, lección diaria desde l.° de enero 
á fin de curso.

Repaso de Anatomía quirúrgica y de 
Operaciones, diario basta fin de di
ciembre y alterno hasta 30 de abril.

En el sexto año estudiarán:
Patología de la muger y de los ni

ños, Obstetricia; con los alumnos de 
quinto.

Clínica quirúrgica, lección diaria.
Elementos de Higiene pública, tres 

lecciones semanales en los tres últimos 
meses del curso.

Ampliación de la Terapéutica, lec
ción alterna los tres últimos meses.

Elementos de Medicina legal y de 
Toxicología, lección diaria hasta l.° 
de febrero.

Constituirán las asignaturas del sé
timo año:

Clínica médica, Deberes del médico, 
lección diaria.

Clínica de enfermedades de la 
muger y de los niños, Obstetricia lec
ción diaria.

Ampliación de la Medicina legal y 
Toxicología, lección diaria desde l.° 
de marzo fin de curso.

Probado este año, recibirán el grado 
de Licenciado en la facultad de Medi
cina.

45. Los que concluido el curso de 
1857 á 1858 fueren aprobados en el 
segundo ó tercer año de Medicina, con
tinuarán la carrera desde el curso do 
1858 á 1859 estudiando las materias 
señaladas en la 40.a de estas Disposi
ciones. Pero siendo imposible que los 
escolares que ahora se matriculen al 
cuarto y quinto año simultaneen en 
ellos todas las materias que no han es
tudiado-en los anteriores, á fin de po
der gozar del derecho concedido en la 
Ley á los Bachilleres de Medicina que 
sigan el nuevo orden de asignaturas, 
se graduarán de Bachilleres al concluir 
el quinto año, y no podrán aspirar al 
título de Médico-cirujano habilitado 
hasta haber concluido el sexto año se
gún el presente arreglo.

46. Universidades de Granada, 
Santiago, Valencia y Vallado lid.

Los alumnos que ya tuviesen gana
do el primer curso de Medicina de se
gunda clase en alguna de estas Univer
sidades, ingresarán en el segundo de 
la facultad, estudiando:

Fisiología humana, lección diaria los 
seis primeros meses, y alterna los tres 
últimos.

Higiene privada, lección alterna los 
tres últimos.

Patología general, lección diaria los I 
seis últimos meses.

Historia natural, lección alterna en 
la facultad de Ciencias.

Ejercicios de disección, desde l.° do 
noviembre á fin de abril.

Los que ahora se matriculen para 
tercer año, cursarán:

Patología general, lección diaria los 
seis últimos meses.

Patología quirúrgica, Anatomía qui
rúrgica, Operaciones, Apósitos y Ven
dajes, lección diaria.

Anatomía patológica; lección diaria 
los tres primeros meses del curso.

Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, lección diaria los seis pri- 
meses del curso, y alterna los tres 
últimos.

47. Los que en segundo y tercer 
año prueben las materias arriba seña
ladas, continuarán sus estudios desde 
el cuarto con sujeción al nuevo arreglo 
consignado en la Disposición 40 de es
te Real Decreto, pero siendo imposible 
que cuantos hayan de matricularse aho
ra, desde cuarto año inclusive en ade
lante, puedan simultanear las materias 
que anteriormente no estudiaban, con
tinuarán su carrera, siguiendo el or
den y método de estudios que se van 
á expresar.

Los que se matriculen para seguir 
el cuarto año, estudiarán.

Patología y Anatomía quirúrgica, 
Operaciones, Apósitos y Vendajes, lec
ción diaria.

Obstetricia y males propios de las 
mujeres y niños, lección diaria.

Anatomía patológica, lección diaria 
los tres primeros meses del curso.

Patología general, lección diaria los 
sois últimos.

Ejercicios de operaciones, Anatomía 
quirúrgica, Apósitos y Vendajes, to
dos los dias desde l.° de enero á 30 de 
abril.

Los que se matriculen al quinto año, 
cursarán:

Patologia médica, lección diaria.
Clínica quirúrgica, lección diaria.
Clínica de obstetricia lección alterna.
Ejercicios de operaciones, Anatomía 

quirúrgica, Apósitos y Vendajes, dia
rios desde l.° de enero á 30 de abril.

i Los del sexto año cursarán:
Clínica médica, lección diaria.
Clínica quirúrgica, lección diaria.
Medicina legal, "Toxicología é Higie

ne pública, lección diaria.
48. Los escolares de Medicina, an

teriormente de segunda ciase, que en 
el presente curso se matriculen en el 
cuarto, quinto ó sesto año de la facul
tad, luego que prueben este último, 
entrarán á exámen para el grado de 
Bachiller y podrán elegir entre tomar 
el título de Médico cirujano habilitado 
según el nuevo arreglo, ó continuar 
la antigua carrera. En este caso ha
brán de estudiar en el sétimo año.

Clínica médica, lección diaria.
Medicina legal, Toxicología é Hi

giene pública, lección diaria.
Ampliación de la Terapéutica, Mate

ria médica y arte de recetar; lección 
alterna los tres últimos meses.

Ejercicios de Operaciones, Anato
mía quirúrgica-y arte de recelar, to
dos los dias desde l.° de enero á l.° 
de marzo. Y probado el sétimo año, 
podrán aspirar al grado de Licenciado 
en la facultad do Medicina.

49. Los alumnos de Flebotomía 

que hubieren ganado uno ó mas se
mestres, ó estuvieren matriculados an
tes de la publicación de la Ley, ter
minarán su carrera con arreglo á las 1 
disposiciones que regían cuando la em
pezaron.

50. Los estudios de la facultad de 
Derecho, en sus tres secciones se dis
tribuirán del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

Prolegómenos de Derecho, Historia 
é instituciones del Derecho romano, lec
ción diaria.

Literatura latina, lección diaria.

SEGUNDO AÑO.

Continuación délas Instituciones del 
Derecho romano, lección diaria.

Filosofía, (Ética y ampliación de la 
Psicología y Lógica), lección diaria.

TERCER AÑO.

Historia é instituciones del Derecho 
civil español, común y foral, lección 
diaria.

Literatura general y española, lec
ción diaria.

CUARTO AÑO.

Derecho mercantil y penal, lección 
diaria.

Economía y Estadística, lección al
terna.

Historia general y particular de Es
paña, lección diaria.

QUINTO AÑO.

Instituciones de Derecho canónico, 
lección diaria.

Elementos de Derecho político y ad
ministrativo, lección diaria.

Ganados y probados estos cinco cur
sos, podrá aspirarse al título de Bachi
ller en Derecho.

SEXTO AÑO.

Coman á Leyes y Cánones.

Teoría y práctica de los procedimien
tos judiciales, lección diaria.

Disciplina general de la Iglesia y 
particular de la de España, lección 
diaria.

SEXTO AÑO.

Administración.

Economía política, industrial y mer
cantil, lección diaria.

Ampliación del derecho administra
tivo con aplicación á la Hacienda pú
blica y á la legislación de Aduanas com
parada, lección diaria.

SÉTIMO AÑO.

Leyes.

Códigos españoles, Ampliación del 
derecho civil; Fueros provinciales, lec
ción diaria.

Oratoria forense, lección alterna. 
Práctica forense, lección alterna.

SÉTIMO AÑO.

Cánones.

Ampliación del estudio del Derecho 
canónico, lección diaria.

Historia de la Iglesia, Concilios ge
nerales y particulares de España, Co
lecciones canónicas; lección diaria.

Probados estos años, podrán los Ba
chilleres en Derecho aspirar al título 
de Licenciado en su respectiva sección.

o c t a v o  a ñ o . •

Leyes y Cánones.

Los alumnos de Leyes estudiarán el 
sétimo año de Cánones, y los canonis
tas el sétimo de Leyes.

SÉTIMO AÑO.

Administración.

Derecho político de los diferentes 
Estados de Europa, lección alterna.

Historia de las relaciones políticas, 
diplomáticas y comerciales de España 
con las demas Potencias, lección diaria.

n o v e n o  a ñ o .

Leyes y Cánones.

Derecho internacional, común y par
ticular de España, lección diaria.

Legislación comparada, lección al
terna.

Con estos estudios, los alumnos de 
Leyes y Cánones podrán recibir el gra
do de Doctor en Derecho; y en Admi
nistración los de la sección respectiva.

51. Los alumnos que hubieren 
cursado el primer año de la facultad 
de Jurisprudencia podrán matricularse 
en segundo de la de Derecho, simulta
neando con sus estudios el de la Lite
ratura latina, de que deberán exami
narse antes de pasar al tercer año.

Los que hubieren probado el segun
do, se matricularán al tercero, estu
diando ademas las asignaturas de Filo
sofía moral y Literatura latina, de las 
que habrán de examinarse antes de 
pasar á cuarto. •

Los que hubieren ganado el tercero, 
pasarán al cuarto, debiendo simulta
near con los estudios propios de este ó 
del siguiente año las asignaturas refe
ridas en el párrafo anterior y la de 
Literatura general y española, las cua
les habrán de probar antes de recibir 
el grado de Bachiller en derecho.

Los que hayan estudiado el cuarto 
año, podrán ingresar en la matrícula 
del quinto, y estudiarán en él:

Derecho mercantil y penal.
Derecho político y administrativo. 

En este curso y en los siguientes estu
diarán, ademas, las asignaturas de la 
facultad de Filosofía y letras ya expre
sadas, y la de Historia general y par
ticular de España; todas las cuales de
berán probar antes de licenciarse en 
cualquiera de las tres secciones.

Probado el quinto año, podrán los 
alumnos aspirar al grado de Bachiller 
en Derecho.

Los Bachilleres en Jurisprudencia se 
matricularán en el presente curso en 
el sexto año; estudiando en lugar de la 
asignatura de Disciplina general de la 
Iglesia, y particular de la de España, 
la de Códigos españoles, Ampliación 
del derecho civil y Fueros provinciales.

Los que hubieren ganado el sexto 
año, se matricularán al sétimo, en las 
asignaturas de:

Derecho mercantil y penal.
Teoría y práctica de los procedi

mientos judiciales.
Oratoria forense.
Práctica forense.
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Probado el sétimo año, podrán los 
Bachilleres en Jurisprudencia aspirar 
al grado de Licenciado en la misma fá
cil liad.

52. Solo podrán obtener el de Li
cenciado en Leyes ó Cánones los que 
fueren Bachilleres en Derecho.

53. Los que en el curso que ha de 
principiar ahora se matriculen en el 
octavo año de la antigua facultad de 
Jurisprudencia, harán sus estudios en 
conformidad á lo prevenido en el Re
glamento de 10 de seliembrc”de 1852, 
pudiendo aspirar en su día al grado de 
Doctor en la misma facultad.

Cánones.

54. Los Bachilleres en Derecho 
podrán matricularse á su tiempo en sex
to año de la sección de Cánones; y se
guirán sus estudios en la forma pres
crita en la disposición 50.a de este 
decreto.

Adtninisl.r ación.

55. Los cursantes de Administra
ción que hubieren seguido al mismo 
tiempo la facultad de Jurisprudencia 
y en esla hubiesen ganado cualquiera 
de los cuatro primeros años, continua
rán ambas carreras; sujetándose á lo 
prescrito en la disposición 51.a, abo-, 
liándoseles á su tiempo los estudios ó 
años que tuvieren hechos académica
mente en la antigua sección de Admi
nistración para aspirar al grado de Li
cenciado en ella.

Los que hubieren'ganado alguno de 
los años posteriores al cuarto de Juris
prudencia, continuarán los estudios de 
esta facultad con sujeción á lo proveni
do en la disposición citada, y podrán 
seguir los de Administración comple
tando las asignaturas y años que les 
fallen en el orden siguiente:

El alumno que haya probado el pri
mer año de Administración, se matri
culará al segundo estudiando:

Economía polílica y Estadística.
Elementos de derecho político y ad

ministrativo.

Los que hayan de matricularse á 
tercero, cursarán las asignaturas de:

Derecho mercantil y penal.
Teoría y práctica de los procedi

mientos judiciales.

El cuarto año comprenderá:
, Economía polílica industrial y mer

cantil.

Y el quinto la ampliación del derecho 
administrativo con aplicación á la Ha
cienda pública y la legislación de Adua
nas comparada.

Con estos estudios podrán aspirar al 
grado de licenciado en Adminislracion.

Los alumnos que tengan ganado mas 
de un año podrán matricularse en el 
siguiente, según el orden que se acaba 
de establecer. Para el Doctorado harán 
los estudios que determina la disposi
ción 50.a de este decreto.

56. Los que hubieren seguido so
lamente la carrera de Adminislracion, 
continuarán sus estudios en esla forma:

Los que ya tuvieren probado el pri
mer año, podrán matricularse en el 
mismo de la facultad de Derecho, y 
luego que terminen el tercero, cursarán 
en uno el cuarto y quinto con estas 
asignaturas:

Derecho mercantil y penal.
Instituciones del derecho canónico.

Historia general y particular de Es
paña.

Los que tuvieren ganado ya el se- 
gundodeAdministración,podrán igual
mente matricularse en primero de De
recho, compensándoseles á su tiempo 
un año de la manera anteriormente ex
presada, si pretenden obtener título de 
Bachiller en Derecho. Si no quisieren 
aspirar á este grado, ingresarán en la 
matrícula del tercer año de Derecho. 
Probado este, estudiarán en un solo 
curso cuarto y quinto año, teniendo en 
cuenta la compensación y orden de 
asignaturas indicados. Y ganado este 
y el sexto especial de la sección de 
Administración podrán aspirar al título 
de Licenciado en la misma.

Los que al empezar el presente cur
so hubieren ganado el tercero ó cuarto 
año de Administración, optarán como 
los de segundo entre el ingreso en la 
facultad de Derecho ó la continuación 
en aquella carrera. En este último ca
so habrán de matricularse en las asig
naturas mencionadas al cuarto y quin
to año de Leyes, terminando sus estu
dios hasta el grado de Licenciado en 
Administración por el orden ya 
enunciado.

57. En las Universidades de Ovie
do y Salamanca solo se dará en el pró
ximo curso la enseñanza del primer 
año de Teología.

58. Los estudios de la enseñanza 
superior de Diplomática se harán de 
la manera siguiente:

PRIMER AÑO.

Paleografía general, cuatro leccio
nes semanales.

Latín de los tiempos medios, roman
ce, lemosin y gallego, cuatro leccione 
semanales.

Aljamía.—Ejercicios prácticos, cua
tro lecciones semanales.

SEGUNDO AÑO.

Patología crítica, cuatro lecciones 
semanales.

Arqueología y numismática, cuatro 
lecciones semanales.

Ejercicios prácticos, cuatro leccio
nes semanales.

TERCER AÑO.

Clasificación y arreglo de Archivos 
y Bibliotecas, cuatro lecciones sema
nales.

Historia de España en los siglos 
medios, cuatro lecciones semanales.

Ejercicios prácticos, cuatro leccio
nes semanales. .

59. Los alumnos que hubieren 
terminado el segundo curso, conclui
rán la carrera en la forma anterior
mente establecida.

60. Los estudios de la enseñanza 
superior del Notariado son:

PRIMER AÑO.

Prolegómenos del Derecho.
Historia é instituciones del derecho 

civil español común y foraL
Estas dos asignaturas se estudiarán 

en la Facultad de Derecho.

SEGUNDO AÑO.

Nociones de Derecho mercantil, ad
ministrativo y penal, en lo concernien
te al ejercicio de la fé pública. Otorga
miento de Instrumentos públicos, lec
ción diaria.

TERCER AÑO.

Teoría y práctica de los procedi
mientos judiciales. Este estudio se ha
rá en la facultad de Derecho.

CUARTO AÑO. .

Paleografía.
Durante los cuatro años practicarán 

los alumnos, bajo la dirección de un 
Notario ó Escribano del colegio donde 
residiere la escuela.

Cada año, al matricularse, obten
drán del Notario ó Escribano certifi
cación en que se exprese el dia del in
greso; y visada por el Juez de prime
ra instancia del partido, ó por el Re
gente de la Audiencia, según fuere la 
Escribanía donde se hiciere la práctica, 
la presentará el alumno en la escuela 
respectiva. Al terminar el curso hará 
constar otra en la misma forma, acre
ditando su asistencia diaria á la Escri
banía y su aprovechamiento. Cada 
vez que el alumno mude de Escriba
nía, presentará certificaciones de sali
da é ingreso en la forma expresada. 
Faltando cualquiera de estos certifica
dos, ó excediendo las faltas de asisten
cia que en ellas se mencionen, de las 
que toleren los reglamentos, no podrá 
ser examinado el alumno y perderá 
curso.

61, Para matricularse en la en
señanza del Notariado se requiere el 
título de Bachiller en Filosofía.

62. Los alumnos que al empezar 
el presente curso tuvieren ganado y 
probado algún año de la carrera del 
Notoriado; la concluirán en la forma 
prescrita por el Real decreto de 13 de 
abril de 184L

63. Los cursantes que por razón 
de las alteraciones introducidas en el 
orden de los estudios tuviesen que si
multanear, en el año á que estuvieren 
matriculados, asignaturas sueltas de la 
misma ó de otras facultades, serán 
admitidos á matricularse en ellas con 
exención de pago de derechos.

Dado en Palacio á veintitrés de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Cláudio 
Moyano Samaniego.

7 se insería en el Boletín oficial pa
ra su debida publicidad- -y cumplimiento 
del real decreto en esla provincia. Pal
ma 2 de octubre de 1851.—Leandro 
Villar.

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

La Reina (q. I). g.), en despacho 
del dia 4 del actual, se ha dignado 
nombrar para los curatos vacantes que 
á continuación se expresan á los suje
tos siguientes:

Diócesis de Granada.

Para el curato de término de Cogo
llos á D. Antonio Morales Hurlado.

Diócesis de Barcelona.

Para el de San Esteban de Vilanova 
de la Roca á D. José Caslellsaguer.

Para el de San Pedro de los Pueblos 
á D. Miguel Roig.

Para el de San Francisco de Paula á 
D. Juan Torres.

Para el de San Cines de Vilasá á don 
Julián Galcerán.

Para el de San Vicente de Llavane- 
ras á I). Salvador Guinart.

Para el de San Andrés de la Barca 
á D. Jaime Manent.

Para el de San Estéban de Cervelló 
á D. Tomas Montagut.

Para el de San Vicente de Castellou- 
bat á D. Buenaventura Francolí.

Para el de San Pedro de Aviñonet á 
D. Ramón Sabater.

Para el de San Pedro de Rubí á don 
Juan Masferrer.

Para el Santa Cruz de Olorde á don 
Estéban La torre.

Para el de San Martin de Sorbe! á 
D. Francisco Ballarró.

Para el de San Julián de Sirademot 
á D. José Gamell.

Para el de Santa Cruz de Calafell á 
D. Pedro Mártir Borell.

Para el de San Bartolomé de Puig- 
tinos á D. Francisco Trias.

Para el de San Pedro Molauta á don 
Cristóbal Romagosa.

Para el de San Andrés de Vallgor- 
guina á 1). Rafael Roguer.

Para el de San Pedro de Masquefa 
á D. Miguel Badaló.

Para el de Santa María de Miralles 
á D. Joaquín Cardona.

Para el de Santa María de Santa 
Oliva á D. Felipe Planells.

Para el de San Jaime deis Domeñs 
á D. Ramón Casacuberta.

Para el de Santa Cruz de Cabrils á 
D. Silvestre Pou.

Para el de San Julián de Monsen á 
I). José Saus.

Para el de San Estéban de la Costa 
á I). Ramón Ravira.

Para el de San Estéban de Alcoll á 
D. Antonio Prat.

krcipreslazgo de Aguer.

Para el de Monclax á D. José Cabe- 
ce rán.

Para el de Campurrells á D. Pas
cual Sancho.

Para el de Vilves á D. Pedro Sauret.
Para el de Monmagastre á D. Pedro 

Mascaré.
Para el deBlancafortáD. José Martí.
Para el de Fet á D. Pedro Radía.
Y para el de Finestres á D. Julián 

Coll y Moncho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A dmin islracion. —Negociado 5.0
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 

Reina (q. D. g.) de la comunicación 
de V. E. fecha de ayer, á la cual acom
paña la Memoria que al cesar en sus 
funciones ha presentado el Consejo de 
Adminislracion creado por Real orden 
de 11 de diciembre ultimo para aten
der á la grave cuestión de subsisten- 
tencias en esta capital.

Enterada S. M. de cuanto V. E. ma
nifiesta y de la referida Memoria y es
tados comprobantes á ella adjuntos, y 
altamente satisfecha del resultado de 
esto importante servicio, ha tenido á 
bien mandar se den las gracias en su 
Real nombre á V. E. y á los Vocales 
del Consejo de Administración por el 
celo, abnegación é inteligencia con que, 
secundando las benéficas miras de su 
maternal previsión, han sabido corres
ponder á su Regia confianza en el de
sempeño de la delicada y ardua comi
sión puesta á su cargo.

De Real orden lo digo á V. E para 
su inteligencia y satisfacción, y la de 
los diguos Vocales del Consejo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de setiembre de 1857.—Nocedal. 
=Sr. Gobernador de esta provincia.

(Gaceta de 49 de setiembre.}

PALMA
I IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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